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RESOLUCIÓN DE GEPENCIA I,'lUNICIPAL N' 193-I026.Gful.[/DCC

Cero Colo..do. 26 de md¡o de 2026

La Cada N" 007-2026-WPTCiC elaborada pof el l¡g Wilson Tohada ChaÉja alcanza la Ficha Técnica para aclividad de emergencia de
intervención inmediala denominada "Encáuzamie¡to y Conlomación de diqle con enrocado alvolleo en la Quebrada Estanquillo r¡argen derecha
T|amo Asociacjón San Pedro del Cono Norle, distrito de Cefl! ColoEdo provincia Arequipa, departamento Arealipa , el Inlorme N' 0034-2026-

susc¡lo por el Sub Gerente de Gestlón del Riesgo de Desaslres, ei Infon¡e N' 0183-2026-SGGRD-GSC-I¡oCC er¡ilido por

Gerenle de Gestón del Riesgo de Desaslres, €l Proveido N" 1475-2026GNl,IVDCC ernilldo por Gerencia [,4unicipa], el Inlorme N" 179-2026-

atendido por e Gercnte de Planificación, Presupu€slo y Racionalización;y,

CONSIDERANOO:

oue, eladiculo 194 de la Co¡stlluciór Politica del P€ru de 1993 prescnbe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de
gobiemo local que gozan de autonomia politic€, económica y administrativa en los asu¡tos de su compelenc¡a;

Que, elsub numeral4.l del numeral4 del articulo 79 de la Ley Orgánic¡ de Municipalidades precisa qüe las municipales distrjtales, eñ
mateda de oqanización delespacio fisicoy uso delsuelo, tiene cor¡o funció¡ especifica compartida, ejecuta r directamente o proveer la ejecución de
las obras de iolraeslrucluB uóana o ruralqle sean iñdispe¡sables para el desenvollimienlo de la vida delvecindario, la producció¡, elcomercio, el
transporle y la comunicación en eldlsfito, tales como pistas ocalzadas, vias, puentes, parqu$, mercados, canales de ifiigación, locales comunales,
y obrcs similares, e¡ coordinació¡ con la municiDalidad orovincial resoeclival

Oue, eladiculo 4 de la Ley delSistema Nacionalde Prcgramación |\¡ultiañualy Geslió¡ de InveBiones identlica la lase de fu ncionamiento
como aquella que comprende la operación y mañtenimiento de os aclivos generados con la ejecirción de la inve|sión pública y la pfovisión de los

sevicios implementados con dicha inverson. En esta etapa las inveGiones pueden ser objelo de evaluaciones ex post, con elfin de obtener lecciones

aprendidas que peÍ¡itan meloÉs en futuras invecrones;

Oue,la Ley N'29664crea elSistema Nacional de Geslión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), comosislema interinstituclonal, sinéEico,
descentralizado, fansvecaly participalivo, con la linalidad de identilicary reducirlos desgos asociados a peligros y minimizarsus electos asicomo
evitar la geñeració¡ de nuevos nesgos, prep¿€ción y atención anle situaciones de desastre mediante el eslablecimiento de pincipios, lineamientos

de polilica, componenles, prcc€sos e instrumentos de la Gestión delRiesgode Desastresl

Que, elnumeral13.2 adiculo 13 delReglamento de la Ley delS|NAGERo, que ñodifca eloecr€to Suprgmo N'060-2024-PCNI, que modifica

señala que las E¡tidades Públicas: 13.2. 'ldeñtifican y priorizan elriesgo de desaslres en la infraeslructura plblica y los pocesos económicos, social€s

y ambientales, en su ámbito de alribuciones, asi c¡mo formulan y ejecutan actividades e iñveFiones para la lmplementación de los prccesos de

prcvención y rcduccion del nesg0, en el marco de lo establecido en los lineamienlos aprobados por el ente rector del SINAGERD'i

Que, elnur¡eral14.1 delarticulo 14 de a Ley N'29664 delSislema Naconalde Gestión del Riesgo de Desastres los Gobiemos l€gionales
y gobiernos locales como lnlegrantes del SINAGERo, señala que formulan, aprueban normas y planes evaluan, drigen, organizan, superasan,

fscalizan y ejecutan los procesos de la Gestión del R esgo de Desasfes, en el ámbito de su competenc a, en el marco de Ia Po itica Nacioña de

Geslión de Riesgo de Desastfes y los lineamientos e ente rcctor, en concodancla con lo establecido por la prgsente Ley y su roglanento;

Que, el arliculo N'33 del Reglamento de la Ley del SINAGERD, que modifca el Decreto Supremo N'060-2024-PC[{ deteínina que el

proceso de Rehabilitación es el conjunto de acciones conducentes al festablecimienlo de los setuicios públicos básicos indispensabLes e inicio de la

reparación del daño fisico, añbienlal, social y económico en la zona afectada por una emergencia o desaste. Se constituye en el puenle enlre el

proceso de rcspuesta y el proceso de rcconstrucción;

Que, articulo N'35 del Reglamento de la Ley del SINAGERD, que mod¡fic¿ el Decreto Supremo N'060-2024-PC¡., delinea que el Proc€so

de Reconstrucción comprende las accion$ que se reali¿an Dara establecer condiciones soste0ibles de desanollo en las áreas afectadas;

oue, media¡te Decreto SupreÍp N"019-2026-PCll de lecha 04 de lebrerodel2026, se decl¿ra Eslado de EmeEenda e¡ algunos distritos

de vadas povincias de los departamentoo de Amazonas. Ancas¡ Apurmac, Arcqu pa, Ayacucho, Cajarnarca, Huanc¿velic¿, Huá¡uco, lca, Junin,

La Libertad, Lambayequ€, Lima, Lorcto, ¡¡oquegua, Pasco, PiuG, San lvalin, fac¡a Tumbes y Uc¿yall, denlro de los cuales se encue¡tra eldislrito

de Cero Colorado, por peligro inminenle ante intensas prccpltaciones pluviales, por el pla¿o de sesenta (60) dias calendario, para la ejeclición de

medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesa as de reducc on del l\¡!y Allo R esgo ex stente as i como de respuesta y rehabilitación que

coresponqani

O!e, la Municipalidad Distritalde Cero Colorado a traves de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de oesaslres, realizó el registro en e

Sistema de lnlomación para la Respuesta y Rehabililación (SINPAD) por Pelrgro Inminente con código N'26207, donde se describe el pelgrc

inminente ante Lluvias Intensas asociado a la activación de la QUEBRAoA ESTAN0UILLO, y la necesidad de acc¡o¡es inmedialas 9ar¿ redlcir e

riesgo;

Que, con Carla N' 007-2026-WPTC/C elaborada porellng. Wilson Tohada Charajaalcanza la Ficha Técnica parc aclividad de emergencia

de intervención inmediata dedominada 'Encauzami€nto y Coflformacioñ de dique con enocado alvot€o en la Ouebrada Eslanquillo margen derccha

Trarno Asociación San Pedro delCono Norte, distrito de Ceno Colorcdo, provincia Arequipa, departamentoArequipa", por un monto de /.2 683,720.60

(Dos l\4illones Se6crenlos Ochent¿ y Tres [¡il Setec€ntos vei4te con 60/100 soles) por un Dlazo de ejecucon de 150 dias c¿lendarios y,Elg.j¡
modalidad por Confatal .1*. -, ,'-a \,,¡nhiurtl¿.ciiogg¡p
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¡rÁ ""edo c,on ellntorne N'0034.2"26-sGGRD'Gsc-i¡DCc dr f€cha l0delebrero de|2026, emitido portng. Jutro Eustaquio {Jsca
CERRO C-O-LOjl¿0fr0;;¿;ü; Gestión del Riesgo de Desaslrcs de la [lu¡icipalidad Distritatde cero cotorcdo, identificó u¡ petigro inmi¡ente por tlujo de

"Cuna tre I Siffu.los €n ¡a Ouebrada Estanquillo debúo a la inle0sifcación de lluvÉs y b acvmubción de maler¡a¡ sedimentario, s¡tuacaón respatdada por repodes
de SENAI\¡HI, ANA e INGEMNIET que c€lifcan la ¿oña con alta susceptibilljad a movimientos en masa; anle este escenario, que amenaza
directame¡te la integridad de la Asociacion Agrupacón de Vivienda San Pedro del Cono Norte y la infraeslrucl!E de sevicios básicos, el infome
concluye que existe un Riesgo Muy Alto de desasl.e, por lo cualse recomienda la aprcbacbn inmediata de la Ficha de Emergencia p¿|¿ ejecltar
acciones uQentes de descolmalación, encauzamiento y prctección de dbeEs que gar¿nlicen la seguddad fisica de la población y la opeÉtividad de
los servicios públicos

Que, la Muñicipalilad Distitalde Cero ColoÉdo a faves de la Sub Ge€ncia de Geslión del Riesgo de oesasfes, realizó el reg6tro en el

Sislema de lnfoínación para la Respuesta y Rehabilitación (SINPAD) por Peigrc Inr¡ine¡te coñ código N"26207, donde se describe el peligrc

inr¡ nente ante Lluvias Inlensas asoclado a la activación de la QUEBRAoA ESfANQU LLo, y la necesidad de acciones inmediatas parc rcducf el
riesgo:

Que, rnediante el Informe N' 0183-2026-SGGRD-GSC-|\4DCC emitido por Sub Gerente de Geslión del Ri6sgo de Desaslrcs, concluye
declarar procedenle la aprobación de la fcha técnica de Emergencia denominada Encauzamienlo y Confomación de dique con e¡rccádo alvolteo
en la Ouebrada Estanquillo margen derecha Tramo Asociación San Pedro del Cono Norle, Distlilo de Cero Colorado, Provi¡cia Arequipa,

Departamento Areq! ipa', por un monto de / 2'683,720.60 (Dos l\4illones Seisclentos Ochenta y Tres l!y'il Seteciefltos Veinte con 60/1 00 soles) por u n

pla¿o de ojecución de 150 dias calendados y bajo la modalidad porContrala;

Q!e, medlante Proveido N' 1475-2026G1V.iúDCC emitido por Gercncia [¡unicipa deriva la Ficha Tecn ca, Dara informe de disponibilidad
pres upueslal seg ún corresponda;

Oue, el hlorne N" 179-2026-|!¡DCCiGPPR atendido por el Gerente de Planificaoón, PÉsupueslo y Raclonalización CPC Ronald Néstor

Jihuallanca Aquenta, áctuando como óqano de aseso€miento responsable de los procesos de planilicacion, preslpuesto y racionallzación, aslgna

disponibi¡idad presupueslalpor el importe de/. 2'683,720.60 (Do6l\¡illones Seiscientos Ochenla y Tres MilSelecientos Veinte con 60/100 soles), clyo
gasto seÉ regisfado en la secuencja luncioñalprogramálica delgasto;

Oue, basado en el pdncipio de confan¿a, este despacho, no liene comoexigencia verificar las lunciones de los funcionanos, en elextremo

delconlenidode los infomes citados, o deteminarsihan cumplido o no en forma corecta, técnica y c€bal, tale! lunc¡ones, lo que podria lraercomo
consecuencia que no qledaria lugar para cumplirsus pfopias abores de cada área más aüf que las funciones de lo! funconarios son profesio¡ales

de alta especialidad e idóneos;

Oue los inlon¡es lécnicos citados, so¡ er¡llidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clarcs, basados

e¡ criterios tec¡icos y especializados, los que resullan irefutables para este despacho, por lanto, s!9 nlormes lienen un sustento dec|s vo, y, dada

su alta especialilad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y e¡cluyente, sin excepción alguna. Los crleios técnicos, de ningun¿

forma nos pueden inducir alerrcr, porlanlo paÉ este despacho, se sustenlan en la realidad y responden a un análisb concienzudo y eracto;

Oue, eñ meflo al numeral 29 del añiculo 38 del Reglamenio de Organtzación y Funcioñes - ROF de la Municipalidad oistrital de Cero
Colorado, indica que es fuñción de Gerencia l\¡unicipal ejecutar y cumplir otras func¡o¡es que pordelegación que le atribuye alc¿ldia y que sean de

su competencia, asimismo en el numeral 11 arlic!lo pimerc del Decreto de Alc€ldia N' 004-2024-N¡DCC del 06 de mazo de 2024, eltitular del

Pliego delega alGerente [,4unicipalla atribucion de 'aprobar fichas técnicas de mantenimienlo, coÍesponde derivar eslá a la refedda aulo¡idad para

eñita el acto rcsolutivo respectivo";

Que, estando a las consideracones expueglas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los

informes técnicos y legales existentes en el prcsente caso

SE RESUELVE:

ARTICULO PRll\¡ERO. , APROBAR la licha técnica de Emergencia denominada "Encauzamie0to y ContoÍ¡ación de dque con enrocado

alvolteo en la QugbÉda Estanquillo maf!en derecha frcmo Asociación San Pedro delCono Norle, distrito de Cerc Colorado, provinca Arcqu¡pa,

deparlamento Arequipa^, por un mo¡to de S/ 2'683,720.60 (Dos lvillonas Seiscientos Oche¡ta y Tres l/il S€teqentos Veinle c¡n 60/100 soles) pof

un plazode ejecució¡ de 150 dias calendados y bajo la modalidad de ejecución porConlrata.

ARTICUL0 SEGUNoo. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Sub Geroncia de Gestrón del Riesgo de oesastres paÉ que cumpla¡ coñ

los demás lrámites adminislrativos complementados, a fn de llevar adelanle la ficha técnica de emeqenda aprobada. confoíne a sus atdbuc¡ones,

lacultades y de acuedo a ley, estableciendo que la deficiencia falta de €ndición clara y prccisa, seÉ de exclusiva responsabili¡lad de las depend€ncias

eleculantes

ART|CULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECID0 que el Dosible eror o delecto de cálculo en los informes técnicos de h evaluación de la

Ficha fecnica de emerlencia, de ser el caso, es consider"do como inducción al eror del despacho de Gerenca l\¡unicipal, siendo exclusivos

responsables los emitentes de los infomes lécnicos respectivos.

ARTICUL0 CUARfO. - NOTIF|CAR a la Sub Gere¡cia de Gestión delRiesgo de Desastres, confoÍne a ley, para los lines de perllnentes.

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la

lnstitucionalde la Página Web de la lvunicipalidad 0istrital de Ceno Colorado.

la Dublic¿ción de la oresente Resolución en el Podal
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